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~ONTAN~ CODINA

Ilmo. Sr· Dttector general ele Comercio Exterior

ProdUCTO

/:3egundO,-Estos deTechos estarán en vigor desde 1& fecha
de publicación de la present.e Orden· hasta 1M trece horas del
día 2'3 de los corrIentes.

En tÚ momento oportuno· SÍ" determinará por este Departa~

mento 1ft euantia y vigencia del derecho reg14ador del stguien~

te period:o_
Lo que comunIco a V> 1. pa.ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muellos años
Ma.d1"id. 16 de abril d~ 1970

Garbanzos
Lente.1U$
Ma1z
Sorgo
M:ijo _.
Semilla de algodon
Semilla de eártarno
semilla de· eol:tú
$emUla (le g.i.r~B()¡

Aceff.e crudO de algodón
Aceite crUdo de colza
Aceite crudo de girasol
Aceite refinado de algodón
Aceite refinado dé colza
Aceite rehnado de girasol "1
Aceitect'ucto de cártamo ...
Aceite. refinado de cartamo .. !
~arjna d~pe.sca:do ...
Semilla de cacahuete, .,< .. ~.

Aceite crudo de cacahuete
Aceite¡;efinado de cacahuete
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10
10

Pe$~tas

Tm,neta
P.a.rt1<la.

ara:h.cel¡;tr1a

Ex. 03.01 e
JlJx. 0$,<)1 C
Ex. 03.03 B'"

ORDEN de 16 de aorti d~ 1'9'/0 sobre /ijacioll del
derecho reguladOr para. laimpO'Haci:&n de ¡Jroduc-
tos sometidos a· este regimen .

Ilustrísimo sefior:

De conformldad con· el apar-tad(¡segundo del artícul<J CUiU'··
to de la Ordenminlst.erial de Je~314~octubr~ de 1963,

Este Ministerio ha tenldoa. bien dts:p9het: '

Primero.-L& .cuantía del. dereel1ore~~or par-a:. las im
portaciones eIl la ~n1nsu1a'e iSlas •. ,Baleares: de ·.. ·lOS productos
que se indican son los que expresamente se detallan para los
mismos:

transcribe a continuaciÓIl,íi1tegro ti debid'an:Ietlte rectiftcW;ltl,
el articulo 9.0 , qUe' es el afectado:

«Articulo 9Y Funciones det Negocü;uto ae EStudios,,---.8e OCll.·
fiará del estudio. de las meqi<taa que pueden Pl'OCluéir' eXIstencia
de práeticas comerciales restrictivas .de 1~Ci)1l1peetencía¡en lo
que afeclenalidóneo· funcionamien,tiO.ctel!JlerC"ad0 como ins·
trumentoeoon6mico .regulador .•de. t.PQ.ü er,p'rocesq{.'l~ pxo<;lucc1óh
y -distribución, COn el fin de controlary.en 511 ClISO' n~utralíZa.r'
v reducir las tuerzas que perturben .dlt'ha:'PQl1Mca' y sistema
eL'Ouómlco de mercado.»

Asimismo, en el artícUlo 6.';', apartado al, donde <Hce «Ne
gociado segundo, de Estudios J:urídiÚOB y ECQDómicos»; debe
decir: {[Negociado segundo, de Estudiós>}

I
I

Pe::::~ad~Ongelado" .e,x~::to.'.1
Lengua"do congelado
Cefalópodos congelados

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO!

ORDEN ck 12 cteenero. d~l?'lJ;pqrla que se
disPone el cese,de~alU~:fI,el:C1te1'poAu+l
liar de I() Admlnlstracján CtvU d<l EstM.() 00iia
Rita Anastasia 'ptU1,.M~enelserl1icio de
Industria de Guinea EC1:tatorwL

Ilmos. Sres.:~nt\Plicae;ió;nde lo estab:l~id,G"Emel articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 <le Jull(),

Esta Presidencia. del00b~~()'-fUiteni4o.a'bie:I1djsP9uerque
la funcl<>nar!ol del Ouer¡x¡ ~uxlllar de la .AdínlnlBtrllclén Oivil
del Estad() dolla Rita Anastasia Ipu.. MaQm1dI, ~03PG01l2'l7,

cese con carácter fQrzosoen,;el::ee,.vtcii:>' de<'!b#.u.st$ de Guinea
Eeualc»:lal, con efectividad de 1& fee)Ja en llU<\ t<>me p¡>sesión
de su nuevo.deBI:mo. ,qUedanP9,ti.~Qn<.::(:le;la,.J.)irec(Jlón
~eraJ delaFunciónPúQll(:,,'p~a' q~":$é,,le"M1g;ne' éste ,en
lascond1eiones determ1nadas ,en'~lpái:Tar,()ter~ qelr..ltaclo
articulo 12. . '

Lo que .. particlpo a VV> n, para su cotlocunien-ro 'Y clectós.
Di<>s ¡¡uar<!e a VV. TI.
Madrid.. 12 de enero de 1970

llmos, Sres. Directores gen~es de ptomociónd-e Sanara yde
la Función Pública.

ORDEN de 8 de abril !te 1970 po']' la que se clast
/tea para' ocupar d-e$tinosdeprimera clase·en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios ctvtles
a ZosTeni.entes del Ejército de Tierra que se menL

üio-nan,

E"emo, Sr,: Corno continuación a la Orden de esta Presl·
dencia., qel Gobierno de 2 de ·fehrero ,de 1954 (<<Boletín .Oficial
del EsU1d;;}» nÚlnero 53) y de conf-Q1.1l1idad- (:Oh el párrafo segundo
d~lartleJJ1" 11 de la Ley de 15 de ¡ull() de 1952 (<<B<>lelín Ollclal
del E$tá!lo» núm""o 199), por babel' Bid() promovidos al empleo
de, :;:renle,r1~. de· la$, re8Pee:tivas ~calas. Auxiliares del Ejército
<ieT1~rt'(f{quedanela.$1ftcados Para $Ollcitardestlnos de,primera
clase .100 Of!.clale-s ~1J:irantes a .1ngreso en, la Agrupación Tempo..
railMi:lit9,r ,para$efYiclós CivUes'qlJeaccntlnu~iónserell.V
clonan(,en,la situación de disponibles,en las regiones militares
y .. pll:$Mdonde rnd·ican sus Cuerpos y agregados a los· mismos

lntanterfa

Don Juan Vicens Verd,
Don Pedro Prieto Rttiz_

ArtiUerü¡

Don Juan Diaz Pérez.

Lo digo á V, E, para su conocimiento v efectos.
DioS' guarde a V, E, muchos afios.
Madrld. 8 de abril de 1970.-P. D., el General Presidente (te

la Junt$. Calificadora de Aspirantes. a Destinos Civiles. J'osé
L6pez:0;6artótl Ceiruti

Exetno<$r Ministro del Ejérctto


